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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. 
LIJIS ÁNGEL HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, EL€. BENITO JIMÉNEZ MOZQUEDA, DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y SERVICIOS 
GENERALES, Y EL LIC. HEITEL ANTONIO VERDEJO BARAHONA, DtRECTOR DE SERVICIOS 
GENERALES, TODOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIENES EN LO SUCESIVO· SE LES 
DENOMINARÁ "EL ESTADO'', Y, POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO 
CONDOR SEGURIDAD PRIVADA EMPRESARIAL, S.A. DE C. V .• REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL VALLE CHAN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINAFV, "EL PRESTADOR"; QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DeclaracioJ1es 

1.· Declara "EL ESTADO" por conducto de sus representantes y bajo protésta de decir verdad, que: 

1.1.· De acuerdo con lo que establecen los artículos 40, 4 1, 42 fracéíón 1 y 43 c;te la Gonstitución Política de 
los Estados Unic;tos Mexicanos 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59. 71 fracción XV inciso a) y 72.de la Cónsntuclón Polltica 
del Estado de Campeche 1. 2,, 4, 12, 22 apartado A lracción 11, 23 y 28 fracciones XLVIII y X(..1X de la Ley 

. Orgánica de la Administración Públloa del Estat,lo de Campeche; Campeche es un Estado Libre Y. Soberana 
que forma parte Integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo eferce la Gobernadora del Estado, quien 
puede suscribir coeventos, Contratps y demás actos jurldicos en el ejercicio de sus atribuciones 
Constitucionales comb representante del Estado y, en su caso, faculta· a las y los Secretarios y Subsecretarios 
de los Organismos Centralizados de la Adm in1strac16n Pública del Estado para esos efectos. 

1.2.· El Maestro LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ GARCÍA, Subsecretario de Administración y Finanzas de la 
Secretarla de Admi�istración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de camceche, tiene 
capacidad Jurldica para celebrar el presente contrato, de conformidad con la des1gnaeión de que fue objeto el 
01 de enero de 2023, por parte de ta Lk:enciada Layda Elena Sansores San Román, Depositarla del Poder 
Ejecutivo Estatal, y está facultado para selebrar-el presente instrumento según lo previsto por los .artlcutos 3, 
4 apartado A fracción 11, 6, 15 fracción IX y 16 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la 
Secretarla ee Admin[�traoión y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

1.3.· El Ciudadano BENITO JIMÉNEZ MOZQUEDA, Director General de Patrimonio y·Servicios Generales de 
la Secretarla de Administración y Finanzas, tiene capacidad Jurídica para celebrar el presente contrato, de 
conformidad con la desígnación que fue obj�lo por parte de la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
carnceché, de fecha 01 de enero de 2022, y está facultado para suscribirlo de acuerdo con tos artículos 1, 2, 
4 apartado A fracción VIII, 6,20 fracciones 11 y IX y 23 fracciones IX y XXV del Reglamento,lnterior de la 
Secretarla de Administración y Fln·anzas de la Aaministración Pública d.el Estado de Campeche. 

1.4.· El Licenciado HEITEL ANTONIO VERDEJO BARAHONA, en su carácter de Director de Servicios 
Generales. de la Secrptar(a de Administraclór¡ y Finan.zas, tiene capacidad }urldíca paca celebrar el presente 
contrato, de oonforrnidad con I� designación que fue objeto por parte de la Deposltarla del Poder Ejecutivo· del 
Es\ado de Campeohe, de techa 01 de mayo' del año 202·4" y está raculta�o conforme a lo previsto por los 
artículos 30 fracción V y 41 fracción I del Rll"Qlamento Interior de la Secretarla de Adminislración y Finanzas I i:le la Administración Pública del Estado de Campecfíe vigente. 
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1.5.· Medianle oficio número SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DSGI0005/2025, de fecha 02 de enero de 2025, 
signado por el C. Benito Jírnénez. Mozqul!da, Director General de Patrimonio y Servicios Generale.s de la 
SAFIN, se -solicitó el servlcio de vigilancia por el periodo de tres meses, contados a partir d!!l 01 de enero al 
31 de marzo de 2025, para asignar a las diversas uníeaees administrativas dé los Organismos Cenkalizados 
y bajo las especificaciones descritas en el "ANEXO ÚNICO" ael presente-instrumento contractual, - . ,� - . 
1.6.· Mediante dictamen de fecha 02-de enero de 2025, suscrito por el C. Benito Jiménez Mozquéda, Director 
General de Patrimonio y Sel'\ilci9s Generales de la SAFIN, s_11 realizó el estudio de mercado, obtenfendo como 
resultado la -a_djud1caclón del servido de vigilancia a favor de la persona moral denominada Grupo ,!;:ondor 
Seguridad Privada Empresarial S.A. de C. V 

1.7.- Tiene establecldo su domlclllo en la calle 8, número 325, entre calle 63 y Circuito Baluartes, Edificio 
Lavalle, Tercer Piso, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Frahcfsco d'e Campeche, Muni�lplo y Estado 
de Campeche, mismo que sei\ala para los fines y efeolós legales de este contrato. 

1.8.- Su Registro Federal de Contribuyentes es· GEC950401659. 

2.- Declara "El PRESTADOR" a través de su Administrador Único, que: 

2.1.· es· una Socied;¡d Mercantil constituiqa bajo la Escritura Pública número 1435/2009, de, fecha 27 do 
·agosto de 2009; pasada ante lafe de la licenciada Maria de las Mercedes Espfnola Toraya, Tlfular de la 
Notaric1 Pública número 44 del Estado de Campeche, con residencia en la Ciudad Campeche; documento que 
quedó inscrito bajo e� folio mercantil número: 25477'1, COI"\ fecha 09 de octubre de 2009, ante el Registro 
Público de· la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche¡ con capacidad de realizar los serviclos que 
en este caso requiere ·EL ESTADO'. 

2.2.- Mediante Escritura Pób!ica número 159/2015 (<!:lento cincuenta y nueve), de fechá 2 de marzo de 2015, 
pasada ante la fe del Licenciado Ramón Alberto Espinela Espadas, Titular de la Notaría Pública Núf!1ere 20. 
del Estado (le carnceche, Campeche. se designó a Migue! Angel V_alle Ch,an, como :A.dminlstrador Unlco de 
la Soctedad "Grupo Candor Seguridad Privada Empresarial" Sociedad Anónima (je Capital Variaple, con 
todas las facultades para celebrar contratos, mismo que se identifica con su credencial para votar expedida 
por el lnstltuto Nacional Electoral con folio número 0079011069674. 

2.3.- Su obfeto social es la prestación de servicios de investigac16n y de protección y custodia, excepto 
mediante monitereo. 

2.4.· Cuenta eon los elementos propios y suficíentes pára ejecutar y/o cumplir tas actividades y servieiós que 
se encomienden. 

2.5.· nene capacldadJurldica para contratar y reúne las condi_clones técnicas y econémlcas parca obligarse a 
realizar los serviolas de vigilancia Qbjeto de este contrate. 

2,6.· Tiene estableciJo su domicílío (iscal en Calle Brisas. Manzana 18, Lote 19, Colonia tlndávtsta 1, Código 
Postal 24096, de la G:iudad de San Francísco de Campeche, campecbe. mismo que señala para todos los 
fines y efectos legales de este contrato. 

2.7.- O.ue su Reglstro Federal de Contribuyentes es: GCS090903TG9. 

2,8.- Que encuentra debidamente 1nscrito en el Padrón de Proveedores. del Poder Ejecutivo del Es lado de f 
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Campeche, bajo el número de registro 3699. 

2.9. Se encuentra debidamente autorizado por un año para la prestaclón de servicios de seguridad prívada en 
el Estado de Campeche, lo cual acredita con la autorización núm. S.P.S.C./SOP/ESP/002/2004, en el 
expediente núm.008111-2024, emitido por la Subsecretaria de Operación Pollciai de la Secretaría de 
Proteccló11 y Seguridad Ciudadana sede Campeche, con fecha 31 de enero de 2024. 

3.· Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1.· En observancia a lo establecido en los numerales 1699, 1700, 1701, 1705, 170811717, 1718, 1719, 1720, 
17211 1723, 1724.1777, 1778, 1779 y 1780 del Código Civil del Estado de Campeche vigente, en la celebración 
del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, enriquecimiento Ilícito y ningún vicio de 
la voluntad que pudiera Invalidar e¡ consentlmlento y la suscrlpclóh del presente Instrumento Contractual. 
3.2.· La presente contratacíón se fundamenta en los artlculos 1712, 1730, 1736, 1740. 1744, 1765. 2506 y 
2507 del Código Clvíl del Estado de Campeche y los numerales 1, 3, 8. 9, 10 fracción 111, 11 y 13 de los 
Lineamientos en Materia de Contratación de Servicios de Cualquiera Naturaleza. 
3.3. Se reconoce rnutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración de este acto y, en 
consecuencia, convienen s\.l]etarse a las siguientes: 

CIAusulas 

Primera •• Objeto: "EL PRESTADOR" se obliga a prestar a "EL ESTADO" el servicio de vigilancia 
a la Secretarla de Gobierno, a fin de brlnder espacios seguros y resguardar los bienes muebles e 
Inmuebles de la Unidad Administrativa en comento, conforme a lo establecldo en el "ANEXO 
ÚNICO", mismo que forma parte integrante del presente Instrumento Contractual. 

Segunda .• Monto del contrato: 8 monto total del contrato es por tres meses del ano, de enero a marzo de 
2025, por la cantidad de $498¡900,00 (Son: Cuatrocientos noventa y ocho mll novecientos pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. lnctuldo. precio 11 o con el cual se considera satisfecho "EL PRESTADOR": mismo que será 
pagadero en tres parcialidades correspondientes a los meses de vigencia del presente contrato, con la emisión 
de una factura mensual por parcialidad, por los servicios devengados contratados a la Secretarla de Gobierno 
del Poder Ejecutivo det Estado de Campeche, conforme a lo establecido en la cláusula quinta 

Tercera .• "Vigencia''· • "EL PREST �OOR" se obliga a cumplir con el suministro de los servicios objeto de 
este contrato descrltd en el "ANEXO UNIOO" del mismo, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
marzo de 2025. 

Se precisa que el tér¡nlno del contrato seré el dla 31 de marzo de 2025 y concluye con los elementos que 
tienen los horarios de entrada a las 19;00 horas y salida al die siguiente a las 07:00 arn, y el horario de entrada 
a las 29:00 horas con' salida a las 08:00 a.m. del era siguiente. 

Cuarta.· Modificaciones al contrato: En caso de requerir modificación por cambto de ubicación o por causas 
debidamente Justificadas al presente contrato, el Coordinador Adm lnistratlvo de la Secretarla de Gobierno , 
previo acuerdo y aviso a "EL PRESTADOR" sera la persona encargada de solicitar, mediante oficio, dicha 
modificación la ctlal deberá dirigirse a la Secretada de Adm1nistreolón y Finanzas con atención a la Dirección f de Servicios Generales, a quien en lo sucesivo se le denominaré "LA DIRECCIÓN", en un plazo no mayor a 
15 dlas t,áblles antes de realizar el cambio, describiendo la nueva ubicación y la fecha en la que Iniciara el 
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servicio en dicho Inmueble o, en caso diferente, describir la justificación de la solicitud de modificación al 
contrato, adjuntando Ja documentación que compruebe las razones de la mlsma-sín embargo, no se otorgarán 
prórrogas en cuanto al plazo de cumplimiento de obfigacíones. lo anterior, con fundamento a la establecido 
en el articulo 40 de la Ley de Olscipflna Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios. 

Qulnta. - Formá· y condiciones de pago: "LAS PARTESn convienen que los servicios objeto del presente 
contrato serán pagados contra entrega recepción de los mismos, en tres parcialidades correspondientes a los 
meses de vigencia del contrato, con la emisión de 01 (una) factura por parcialidad. por los servícios 
devengados contratados a la Secretarla de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
por la cantidad total mensual de $166,300.00 (Son: Ciento sesenta y seis mil trescientos pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. incluido, a partir de la fecha de recepción de la documentación comprobatoria de la realización 
de los servicios a satisfácción de "EL ESTADO" siendo esta documentación el Acta de Entrega -Recepción 
de los servicios prestados y la formulación de la factura correspondiente, misma que será presentada por 
"EL PRESTADOR'' dentro de los primeros cinco dias hábiles de cada mes pare su revisión, autorización 
y trámite de pago por parte de la Coordmación Administrativa de la Secretarla de Gobierno. En caso de 
correcciones se contara con un plazo de diez días habites para subsanarlos 

"El PRESTADOR" se obliga a emitir los complementos de pago que correspondan, asi como enviarlo al 
Coordinador Administrativo adscrito a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
receptor de los servicios al correo que este último designe para tal efecto, para su archivo y comprobación 
correspondiente, a más tardar al quinto día natural del mes rnmediato siguiente al que corresponda el o los 
pagos recibidos. lo anterior de conformidad al numeral 2. 7. 1. 32 de la Resolución Miscelanea Fiscal para el 
2025. 

B pago de los servicios descritos en el "ANEXO ÚNICO" se realizará mediante transferencia bancaria a la 
cuenta de "EL PRESTADOR", con base a la informaclóo proporcionada en el formato "abono a cuenta de 
cheques", el cual deberá reunir los requisitos mdispensables para el debido depósito del mismo. 

Además, las facturas deberán expedirse en témunos de io estebtecido por los artículos 29 y 29·A del Código 
Fiscal de la Federación vigente y el Anexo 20 denominado "Gula de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet' del Servícío de Administración Tributaria. 

Sexta .• Garantía: "EL PRESTADOR" otorgará garanlla por el 20% del monto total del Instrumento 
contractual, para garantizar el cumplimlento y vicios ocultos del contrato, a través-de cheque cruzado expedido 
a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. el cual tendrá una vigencia forzosa de tres meses 
posterior a la entrega total de los servicios, a satisfacción de "EL EST AOO". 

"EL PRESTADOR" deberá presentar la garantia de cumplimfento y vicios ocultos al momento de la firma del 
presente contrato. 

Séptima .• Recepción del servicio: la recepción de los servicios tendrá una vigencia de 3 (tres) meses, 
conforme a la vigencia establecida en la Cláusula Tercera de este Instrumento, y se realizara en las 
Instalaciones donde- se preste el servicio o. en su caso. en los domicilios que para tales efectos señale ''EL 
EST AOO", pudiendo éste reclamar en caso de no estar satisfecho con la cahdad de los servicios objeto del 
presente contrato, conforme a lo sellalado en el "ANEXO ÚNICO", bajo las especificaciones que para tal f efecto se establecen en él, considerando como documentación comprobatoria de satisfacción del servicio Acta . 
de Entrega - Recepción de los servicios prestados. 01 



e 1 GOBIERNO 
DE TODOS SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
SUBOIRl:CCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS 

I SAFIN 
COBltRNO DCL ESTACO 
DE!CAMPtofC 

Contrato núm. SAFIN03/0GPySGIDSG/SSBN002/2025 

Octava. - Vlgllancla, seguimiento, recepción de los servicios: "EL ESTADO" designa como cesponsable 
para la vigilancia, seguimiento y recepcí6n de los servicios contratados a la Coordinación Administrativa de la 
Secretarla de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, por lo que deberé, en todo momento, 
exigir a "EL PRESTADOR" la realizaclón total de los servicios contratados y comunicar de manera Inmediata 
cualquier Inconformidad del servicio al titular de "LA DIRECCIÓN'. 

Novena. - Recursos Humanos.- Los recursos t,umanos hecesarlos para realizar los servicios objeto de este 
contrato serán suministrados por "EL PRESTADOR", quien, en un plazo no mayor a diez dfas hábiles, 
contados a partir de ta celebraci6ú de! presente Instrumento Contractual, proporcionará por escrito a la 
Coonñnaclón Administrativa de la Secretarla de Gobierno los nombres de las personas que actuaran como 
enlace permanente durante todo el tiempo que dure la 'ejecución de los servicios, mismos que no podrán ser 
sustituidos por "EL PRESTADOR" sin previa autorización por escrito a ''ÉL ESTADO" o, en su caso, deberá 
ser sustituido cuando "EL ESTADO" así lo solicite por escrito a "EL PRESTADOR.", 

El personal de "EL PRESTADOR" deberé Identificarse previamente para tener acceso a las Instalaciones y 
edificios de "EL ESTADO". además portarán gafete de ldenllflcaolón en una posición vis1ble durante todo el 
tiempo que se encuentre en el Interior de las Instalaciones de "EL ESTADO", y deberé hacer caso de tbdas 
tas Indicaciones que le sean hechas por el p,ersonal autorizado por "EL ESTADO", siempre y cuando tas 
mismas sean re1ac1onadas con la orestaci6o del servicio obieto del oresente contrato. 
Por otra parte, "EL ESTADO" se obllga a proporcionar a los elementos que "EL PRESTADOR" asigne para 
la reallzación de los servicios privados de vlgilancta, un sitio dentro del ediflclo objeto del servicio para que 
guarde sus perteneí)cles personales e Indispensables. sin que por eljo "EL ESTADO" se constituye er¡ 
depositarlo de les mismas. 

Décl¡na. • Reeponeabllldad Laboral. - "EL ESTADO" se excluya de toda relación laboral hacia los 
trabajadores de "EL PRESTADOR" de servicios. por lo que queda e�presamente convenido que cada parte 
es responsable de las relaciones laborales que tenga con s� propio pers1mal y de las relaciones contractuales 
que tengan con s1.i's propios contratistas: en consecuencia, no existirán relaciones tabcrares ni de ninguna otra 
lndole en\re "EL ESTADO" y personal que "EL PRESTADOR" emplee para el desarrollo de los servicios 
convenidos y vlcever•a por lo que en el supuesto de que "EL EST /\DO" llegase a recibir cuatquler recleri,aclón 
por este concepto, "EL PRESTADOR" se obliga a sacarlo en paz, a salvo, libre de responsabilidades y dalles 
de cualquier naturaleza y a reembolsarle, en su caso, cualquier erogación que hubiere tenido que realizlilr por 
tal motlvo. 

5 

Décima primera.· Responsabllld�des de "EL PRESTADOR".· "EL PRESTADOR" se obliga con "EL 
ESTADO" a: 

Realizar los servicios de vigilancia en los lugares que le asigne la Secretarla de Gobierno, 
en los hor33rios y con el número de elementos, formas y términos que se describen en el 
''ANEXO UNICO". 
Que los servicios objeto del presente contrato cumplan con las normas de calidad requerídas 
y que los servicios se efectúen a satisfacción de "EL ESTADO", así como a responder por 
su cuenta y riesgo de los defectos de dichos servicios, atendiendo para tal efecto a las 
condiciones.de garantla requeridas por "EL ESTADO"; 
Realizar la totalidad 'de los servicios en cita, acatando para ello lo establecido en el presente f instrumento, en los dispositivos 9 y 1 O de la Ley Federal de Protección al Consumidor, asl "'�º por íos diversos ordenarnlentos v norm as , ... , es a pílcables. e\ 
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Que los elementos porten uniforme, zapatos, lámparas y eqvipo de comunicación y de 
seguridad que sean necesarios para cualquier contingencia que pudiera presentarse en los 
lugares que se encuentran vigilando, tal y como se señala en el "ANEXO ÚNICO". 
Designar a los elementos del servicio de vigilancia, considerando que éstos hayan tomado 
rigurosamente un descanso previo al turno que les corresponda, no habiendo desempeñado 
servicio alguno en un turno Inmediato anterior de ocho horas o más horas en el inmueble 
donde se prestarán estos servicios de \llgllancia o en cualquier otro que les Indique "EL 
PRESTADOR''. de la cual forman parte, todo ello eon la finalidad de que los elementos ter¡gan 
un mayor rendimiento en el ejercicio de sus actividades de vigilancta; 
Apegarse a los horarios y ar número de elementos requeridos para el servicio de )lígilaAola, 
en las formas, términos y condlclenes que se 'describen en el "ANEXO ÚNICO". 
Realizar los servicios descritos en el "ANEXO ÚNICO" aún en los días considerados cerno 
inhábiles por disposición de la ley Federal del Trabajo o conforme al Marco Jurídico Estatal 
o alguna otra disposición de carácter admlnístratlVo. con los elementos operativos de "EL 
PRESTADOR" según sea el caso particular. 

Declma segunda. -Cesión de derechos: ''EL PRESTADOR" se ob,liga a no ceder a terceras personas ffsic;as 
o morales sus derechos y oblíga�iones sobre los servicios que ampara este contrato sin previa aprobación 
expresa y por escritp de "EL ESTADO", en los términos, llneamienios, procedtmlentcs y' requisitos· que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Décima tercera, - Suspensión tempora·t del contrato: "EL ESTADO" peerásuspender témporalrnente el 
Servicio de Vigilancia objeto del presente Instrumento Contractual: en todo ó en parte, por causas [ustíñcadas 
o razcnes de Interés general, sin que ello. implique su terminación definitiva, tales como: 

1. Por reut¡lcac1ón del servicio. de vigilancia. 
2. A solicitud juslificada del Coordinador Adm lrñstratlvc de la s·eoretar.la de Goblerno,. 
3. Por la ausencia temporal de la neeesldad del servicio por parte de la Secretaria de- Gobierno. 
4. Por otras causas justlñcadas o razones de interés general que censldere "EL ESTADO" 

La suspensión se det¡erá notífi,car mediante oficio por parte de la eoon;llriactón Admlnlstrativa de la Secretarja 
de Gobierno, quince ,dias naturales antes de que surta efecto la suspensión. el oficio de mérito deberá ser 
dirigido a la Secretarla de Administración y Finar,z:as con atención a la "LA DIRECCIÓN". quien a su vez 
notificará por escrito a· "EL PRESTADOR" 1 de.1a·suspensl6n del servicio, así como de su duraelón. 

El presente cohtrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron dicha susp11nsi6n. 

Décima cuarta. • Penas convencionales: Por la demora en la prestacién de los servicios, -objeto de este 
contrato, "EL ESTADO" procederá. a un descuento en la facturaclón por una eantidad igual a 5 af millar diario 
por cada dia de [ncllmpllmlento,de "EL PRESTADOR", hasta por 20 días naturales, concluido este plazo, y si 
"EL PRESTADOR" continúa con el lncumplimlento. ''EL ESTADO" procederá a ta rescisión del contrato, 
haciéndose afectiva la garantía de cumplimiento y vicios ocultos del mismo. 

Décima quinta.- Deducciones de pago y rescisión administrativa del contrato: "EL ESTADO" podrá, en 
cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato cuando "EL PRESTADOR" Incurra en f mcumpllmlentc de cu .. ulera delas º"""'"" es ,,,.,� en ,, presente 00'""º y con " sote i' 
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comunicar su decísl6n por escrito dentro de tos quince dlas hábiles siguientes de haberle no�flcado a "EL 
PRESTADOR" el incumpllmiento de tas obligaciones en que hayan incurrido, tates como tos siguientes casos: 

t. A solicitud Justificada del Coordinador Admll'listratrvo de la Secretarla� Gobierno; 
11. SI no ejecuta los servicios de acuerdo con tas especificaciones convenidas o aquellas que de manera especifica dé 

"EL ESTADO"; 
111. SI suspende injustif,cadamente la realizadoo de tos seMCios, 
IV. SI no otorga las fac:15dades necesarias para la supe,vísión de los servicios al servidor público que al efecto designó 

"EL ESTADO" en ta Cláusula Octava de Hle contrato para ejercicio de esta función; 
V. Cuando no se ejecuten los SOMClos obJeto del contrato en el plazo que para tal efecto senale "EL ESTADO"; 
VI, SI cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de los servicios contratados sin consentimiento previo y por 

escrito de "EL ESTADO", 
VII. SI "EL PRESTADOR" no realiza los se!Vldos de manera profealonaJ oon el mayor empello, esmero. culdado, 

responsabnldad y calldlld, que requieren tos mismos de acuenlo oon su propia naturaleza; 
VIII. SI e. declarado en eoncerso mercantil por autoridad competente. 

IX. SI se present.ara et personal de "EL PRESTADOR" en estedo de ebnedad o íntoxlcaclón por cualquier tipo de 
estupefaciente Wegat. no prescrito, en consecuencia "EL ESTADO" tendré la facultad de sotk:ltar a "EL 
PRESTADOR" la realización de tos elillmenea m6dic:os y t®coklglcos correspondtenles al personal que este úttlmo 
designe para ta prestación del servido. mismos que se podriln solicitar en cualquier momento durante la vigencia 
del presente contrato: 

X. Por Inasistencia y retardo cfel personal de "EL PRESTADOR" durante el penodo que dure el servicio; 
XI, No emitir en tiempo y forma et comptemenlo de pago por tos servidos objeto de este contralo de conformidad con 

la clausula quinta del presente lnstrumenlo Contrac:tuat; o 
XII Cuando "EL ESTADO". no se sienta satisfecho oon los Servicios de Vlgllancla objeto del presente lnatrumMto 

Contractual 

Asimismo. se aplicará en su caso a "EL PRESTADOR" la garantla sel\atada en el presente Instrumento 
contractual 

Décima sexta. - Terminación Anticipada: "LAS PARTES" acuerdan que "EL ESTADO" podrá dar por 
terminado el presente contrato de manera anticipada, sln responsabilidad alguna, y sin necesidad de que 
medie resolución ¡udicial alguna, en alguno de los siguientes supuestos· 

l. El mutuo acuerdo. 
11. Interés pl)bhco, 

111 Cuando por alguna causa Justificada se extinga la necesidad de seguir contando con tos servicios 
contratados; o 

IV Por falta de disponibilidad presupuesta! 

"LAS PARTES" convienen en que se puede dar por terminado et contrato en cualquier momento de su 
vigencia y "EL ESTADO" tendrá la facultad de dar por terminado el presente comrato en todo momento, para 
cuyo efecto deberá de notificar por escoto a "EL PRESTADOR" con 5 dlas hábiles de anticipación. 

En todo caso, "EL ESTADO" deberá cubrir tos importes a favor de "EL PRESTADOR" de aquel servicio que 
ya se hubiere prestado, previa recepción y validación de la factura correspondiente. 

Décima séptima. - "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estnctamente para el suministro de los servicios, 
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, ast como a los términos, f llneam lentos, procedimientos y requisitos que establecen las disposiciones legales que le sean aplicables. 
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Décima octava. - De la interpretación del contrato: Para la interpretactón. cumplimiento y controversia del 
contenido del presente contrato, asl como para todo aquello que no esté expresamente establecído en el 
mismo. ''LAS PARTES" se someten a jurisdicci6n de los Tnbunales establecidos en la ciudad de San 
Francisco de Campeche. Municipio y Estado de Campeche, renunciando a cualquier otro que por su domicilio 
presente o futuro pudiere corresponderles. 

C. Miguel n Chan 
Representante Legal d Gr Candor Seguridad 

Pnvad m esarlal, 
S.A deC.V 

ndez Garcla 
n y Finanzas de la 

ión y Finanzas 

C. Benito m 
Director General e 

Generales de la Secreta·,._.,_,. 

Leído lo que fue er presente contrato, ambas partes se manrfteslan conformes con su contenido, procedlendó 
a suscribirlo en cuatro tantos originales. en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, el die 03 de enero de 2025. 

Lle. Heltel Antonio Verdejo Barahona. 
Director de Servicios Generales 

de la Secretarla de Administración y Ananzas 
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Cuadro de Texto
SE ELIMINAN 46 PALABRAS POR CONTENER INFORMACIÓN CONCIDERADA COMO CONFIDENCIAL, DE  CONFORMIDAD  CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1,  3  FRACCIÓN  XXIII,  111  Y  118  DE LA  LEY  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 3 FRACCIÓN XXI, 70 FRACCIÓN XXVIII INCISO B Y 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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ANEXO ÜNICO 

I Rodio Voces Protongoc16n calle 63, S/�. be lunes o Do 07:00 o 19:00 
Oficina, Colonia Cenho, Son f1onctseo 2 domingo hotos y de 19:00 Campeche Ido Campeche, Compocho o 07:00 hora, 

�odlO voces Libramiento Salido De lunes o De 07·:00 o 19:00 

Tenobo Oficinas I Cementerio, Tenobo. 2 domingo horas y de t 9:00 
Campeche. o 07:00 hora, 

Coito 10, número 135 entre De lunes o ºº 20:00 o 08:00 
Subsecreforlo de coite Arl,to y callo 47, earrto 

J vlemos horas 

Conce,1oct6n Oflclnos de son francisco, código 1 s6bados, Oo 08:00 a 20:00 
Agror la. postol 2A01 o. San francisco de domingos y horas y de 20:00 Campeche, Campeche. dios lestlvos o 08:00 hotos 

Callo 1 o, número 135 onlre De lunes a De 15:00 o 08:00 
Sec,elorío de Subsecretaria de calle AtlSlo y coite 47, 8orr1o vlornes ho,01 
Gobierno Sistema Oficinas do San francisco, código $143,362.07 $430,086.21 

sóbodos, De 08:00 o 20:00 Penffenclortq po,tOl 2A01 O, Son f1oncl1co de domingos y horas y do 20:00 Campeche. Campeche. dios festivos o 08:00 horas 
Avenido Moe1tro1 

Subsec,eto,ia do Campechanos, Prol 1, $/N. 
TroboJo y Oficinas Plonlo Alta, Colonia De lunes a Oe 20:00 a 8:0Ó 
Previsión Socio! Multunchac, código postal domingo horas 
de Campeche. 24059, Son ftonctsco de 

Campeche. Campeche --- 
SubsecretorKJ de ceue 30. número 120, entre 

Trabajo y caile 33 y calle 33, COlonlo De lunes a De 07:00 a 19:00 
Previsión SoeJal, Ollclnos Centro, código poslal 24100. 1óbodos horas 
Co¡men. Ciudad �el Carmen. 

Campeche. l 
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ORGANISMO UNIDAD EDIACIO 1 · NUMERO CO!ERTURA HORARIO DEL IMPORTE IMPORTE 
CENTRALIZADO ADMINISTRATIVA /USO UBICAC ON ��.UNTOS DEL SERVICIO SERVICIO MENSUAL lRIMESTAL 

j Dirección del 
Regimo róbko 
de la fropledody lnos 
�Comercio 
com eche. 

De 19:00 a 07:00 
hotos 

De 8,00 o 20:00 
horas y de 20:00 
o s�oo horas 

De 08:00 o 20'.00 
horas y de 20:00 
o 08.-00 haros 

Uno de 
.sábados. 
domingos y 
dios fe$11\1os 

¡DelUneso 
domingo 

� Dé tunes a 
I domingo 

2 

2 

Avenida Justo Sierra. número De lunes o De 19:00 a 07:00 
301. en1re cale 62 y cole 64. vlem.,. faros 

�lo•;:::r:,�t= 2 sóbodos, De 07:00 o 19:()() 
del Carmen. Campeche domingos y horas y da 19:()() 

--------"-'cm=:r,cl,.,,elliv =c-º� · a 07:()() horas 

Uno De lunes De 15:00 o 08.'00 
o-vlem�s horas 

Cale losé Castellot aalolo. 
m:ím1tro20. mamona K. Sedo< 
Fundadotes. Área Ah-lÓm- 
rech. San Francisco de 
Cam che. C<>m he 

Calle Niebla no. 2 col 
F<occloromo 2000. Son Feo. 
deCompeche. Com. 

Cale 56. número 2'10. entre 
canes 33.A y calle 35'8. 

I Colonlo f6tima. e6digo poslol 
124110. Ciudad del Com,en. 
C_ampeche 

Oficlncn 

Dirección de los 
Talkn:es-Grá6cos 
del Estad.o de 
Compech<! 

Dkecclón del 
Reglsl,o rGbllco 
de lo r,o�edod y 
de Comeiclo y Oflelnos 
Direcci6n-de.l 
ReglslrCLCivll. 

..f._,armen. 
Dlr=clón 
Generolporo el 
Delorrono 
fortlclpotivo Zono 
Corm.n. 

L 

�.813.79 

�.086.21 

�911.900.00 

$143,362.07 

IVA .._$22.�._93 

10Tl,l. CON IYA · ----�---,�-90 
IMrOl.ll: SIN 

!.V.A. 

El p,esente ane><o es parte Integrante dél contnto número SAANOJ/OGPySGIDSGISS8N002/2025, celebrado entn> et Podcf Ejecutivo del Estado do campeche y Grupo 
Candor Seguñclad l'rtv.lda Emp,asarial. S. A. do-C. V� .con lecha da fmna el 03 de enero de 2025, 
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